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TEJIENDO POR LA UNIDAD (Plancha #3)

Bienestar Universitario

1. Disputar un mayor aumento presupuestal para las políticas de Bienestar

Universitario (restaurante, deporte, gimnasio, asistencias administrativas, monitorias

académicas, servicios de salud, etc) con la finalidad de permitir mayor cobertura e

infraestructura para su desarrollo.

2. Revisar la situación de Bienestar Universitario en los diferentes Centros de

Atención Tutorial – CATs del Instituto de Educación a Distancia – IDEAD, debido a

la poca cobertura de servicios que se tiene en los CATs fuera de la ciudad de Ibagué.

3. Impulsar política de salud integral o del cuidado desde la Universidad del Tolima,

que permita ampliar la presencia e incidencia de la Prestadora de Servicios de Salud

en el Campus Central como en los CATs fuera de la ciudad de Ibagué. Además,

propiciar la articulación con las Entidades Promotora de Salud – EPS en los

diferentes municipios y departamentos (Cauca, Valle del Cauca, Cundinamarca,

Bogotá, Antioquia, Tolima, Huila, Atlántico, Risaralda y Putumayo) para dar

atención prioritaria a estudiantes de la Universidad del Tolima tanto en las

modalidades distancia y presencial.

4. Realizaremos las gestiones administrativas correspondientes para consolidar la

participación ciudadana en los espacios universitarios como eventos, ferias, grupos

de investigación, espacios académicos y demás, para brindar continuidad a la

presencia y visibilización de procesos populares de toda índole. Mientras se le hace

seguimiento a procesos internos y externos a la universidad, generando un diálogo y

retroalimentación de los espacios que puedan constituir redes de contacto y apoyo

para fortalecer la unión entre la universidad, la sociedad y la cultura.



5. Un tinto por la U: Implementaremos encuentros semestrales de esparcimiento donde

se abordarán temas relacionados con los avances y balances de la Universidad, en

conexión con otras iniciativas estudiantiles como los procesos asamblearios. Estos

espacios serán también una oportunidad para socializar los boletines informativos

sobre los ejes de trabajo de la Universidad y escuchar las opiniones y problemáticas

de lxs estudiantes de las diferentes modalidades

6. Generar espacios de formación alrededor de prácticas culturales dentro de la

universidad (Talleres, foros, proyectos o programas de graffiti, serigrafía,

performance, manualidades, etc) articulados con colectivos independientes para los

CATs.

Transparencia y acceso a la información

1. Desde la Representación Estudiantil al Consejo Superior Universitario – CSU se

busca ser veedor y divulgador de las asignaciones presupuestales que se discuten y

aprueban en este órgano colegiado. A su vez, socializar estas discusiones y

definiciones con la comunidad estudiantil y de trabajadores (docentes y

funcionarios) de la Universidad del Tolima.

2. Exigir la transmisión en vivo de las sesiones del Consejo Superior Universitario –

CSU (ordinaria y extraordinarias) y que las mismas queden guardadas en el fanpage

de la Universidad del Tolima para consulta en diferido de cualquier integrante de la

Comunidad Universitaria y de la sociedad en general, teniendo en cuenta la

condición de carácter público de nuestra institución.

3. Exigir la existencia de comisión de invitados permanentes por parte del estamento

estudiantil, los cuales deben ser avalados por el estamento en escenarios

asamblearios.

4. Solicitar la presencia de un delegado por parte de los Trabajadores con voz pero sin

voto en el Consejo Superior Universitario, teniendo en cuenta su no

representatividad en este órgano colegiado.

5. Consideramos indispensable velar para que el manejo de los recursos públicos y el

desempeño de los funcionarios responda a las necesidades de los estudiantes. Por

eso desde el principio fundamental de transparencia haremos un ejercicio de



veeduría estudiantil con el propósito de verificar que la destinación de los recursos

alcance el logro de los objetivos que se concerten en términos de eficiencia, eficacia

y celeridad.

6. Reconocemos la importancia de promover la participación activa y crítica del

estudiantado en los espacios de rendición de cuentas, además de la necesidad de que

como estudiantes tengamos acceso a la información financiera que nos permita

comprender, conocer y tener la oportunidad de aportar e incidir críticamente en

estas designaciones. Así que promoveremos espacios y actividades pedagógicas de

encuentro y conversación en torno a la entrega oportuna de información para que se

garantice su correcta difusión.

Articulación Constante con el Estamento y Movimiento Estudiantil

1. La representación del estudiantado ante el Consejo Superior Universitario – CSU

rendirán cuentas ante las Asambleas Generales de Estudiantes en las diferentes

modalidades, informando lo que se ha discutido en el órgano colegiado y

recogiendo las preocupaciones o situaciones que el estudiantado desea que se

aborde en este escenario.

2. Dar garantías y vía libre a la apuesta de Constituyente Universitario que se gesta

desde el estudiantado y articula con los diferentes estamentos de la comunidad

universitaria, luchando por asignación presupuestal para la real articulación de este

proceso entre las modalidades de distancia y presencial, generando foros,

conversatorios y visitas de los diferentes Centro de Atención Tutorial – CATs al

campus central de Santa Helena.

3. Los pliegos de peticiones, generados desde las diferentes asambleas estudiantiles en

las diferentes modalidades, serán parte integral de las propuestas, iniciativas y

discusiones que se den en el Consejo Superior Universitario – CSU por parte de la

representación estudiantil.

4. Se buscará dar mayores herramientas a los Consejos Estudiantiles Universitarios,

con la finalidad de que en este órgano se aborde con mayor representatividad las

situaciones que se presentan en el desarrollo de la vida universitaria, precisando

situaciones de orden académico en sus respectivas facultades y programas.



5. Generar escuelas de pensamiento y formación política constantes que permita al

estudiantado entender la estructura universitaria, lo técnico administrativo de ésta e

inclusive las cuestiones políticas que desde el orden nacional y regional afectan

negativa o positivamente nuestra alma mater.


